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^oletittO^Îicisïl
DE KA

r&avacKA sa wasesA
Articato L” Las lay«« óbHüm-iú es lu Pesiasol#, isla» 

Baleare» y Oanariae, à Us Teinte días de en aromulgación, 
il es ellas so Be ditpasieae otra cosa. So entiende hecha la 
^romslgaciós al ¿la es que termina la inserción ¿e la ley 
■a la ffacefa ericíaí.

Art. 8.° La igaoraacia ¿a las leyes, se escasa de es 
ísmpliinfecto.

Art.B.* Las leyes no tandrin electo retroactivo, si so 
Ílipaaieren lo eostrario. (Códice civil vigente ')

El Real daoreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
la 6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningán documente 
di escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
ti haber sai isí voto los derechos de inserción de los anun- 
»los de ^abantas en la Macelo de djadrid y 3 o Lana Okoial. í

SÜKüBlPOrÓN PAKTICÜLAK

Ea CósooRA Fe.-sn».
Humee............................8
'frimastre. > , , > < 6 26
Sois meses.. , . , . . 18 60
TTh uBo. . ..,..83

Fesu ns CósnOSi Pewtas. ■
XliLns.es‘^ 
Trimastra. - • • • • » 11 26 
Sais meso», 22 60
Un año^S

JTdtMcro sNcite, ÍO tintine» de peseta. 1
Se publica todos los diae, sxcapta loe domingos. ! 

KOTA OÍPOBTAKTE.—Inmediatamente que loa Ersa. Aloaldw 
y ^soreUrioB reciban este “BOLETIN^ dispoadrán quo se fijo 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, dunda permanecer» 
hasta el recibo del atinare siguiente '

Los Leyes, órdenes y anuncios que es manden publicar 
en los Boletines Oficialee se han de remitir al J eíe politico 
respe olivo, por enyo conducto ee pasErin à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Loa Helores Secretarios cuidarán bajo su mas estreda 

respeneabiUdad, de coneervar loe nimeroa de este BoleHv, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá ver if- 
carve al final de cada aflo.

A»vmtimcia. Oonforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inserturi 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
one abonen los ínter asados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, A razón da 26 céntimos por línea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos i 40 eón,timos.

PASTK OFICIAL

FitsUsiiCú iel liaistmi
(daceía ¿el 12 de Febtero.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. &.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vieta la oomuaioaojón 
de la Junta Central de la eusoripuión 
caoional para el fomento de la Marius 
y gastos generales de la guerra, en la 
que manifiasta que firmada la pas con 
los Estados TJnides, babióndose aerra- 
do ya en absoluto las auscripoíoneg 
abiextas en toda la Nación, y no reoí- 
biéndoaa ingresoa del extranjero por 
ceaación de loa donativos y oueataoio 
nes que venían realíüando nuestros 
Embajadores, Miniatroa plenipcteucia- 
rioe, Representantes y Cónsules, asi 
como también las Jautas patrióticaa 
españolas de iae Eepúblioas sadameri- 
oanas, ea ti ma llegado el caso de dar 
por terminadó el patriótico cemetido 
que ne le cenfió por Real decreto de 14 
da Abril último,

Y conaídetaudo acartadas lag razo
nes expuestas;

S. M. al Rey (Q. 0. G.), y en ea 
nombre la Seina Regente del Reino, 
d« uonerdo con el Consejo de Minis- 
*'*‘oe, B^ ^,(^ servido reaolver:

^•’ La suecripaión nacional volun
ta.ia para el fomanto de la Manoa y 
gastos generalcB de la guerra, abierta 
por Real decreto de 14 de Abril últi
mo, quedará estrada d día 25 deí co
rriente mes. Los donativos en efectos 
públicos que 66 enonentten en depó
sito, asi como Jos que so remita.', por 
oonduoto del Ministerio do Estado Ó 
que se presenten en el Banco de Es

paña ó en sus aucorflates de las pro
vincias con posterioridad à la citada 
fecha, con destino á la susonpoión na
cional, ingresarán desde luego en el 
Tesoro público, y los que existan y se 
reoibon en especie, se entregarán á loa 
Ministerios á que correspondan, res
petando en todo caso la voluntad de 
los donantes,

2 .“ La Junta Central aprobará las 
cuentas parciales que presenten las 
auxiliares, y redactará la general para 

. Ia poblioaolón de las primeras en loa 
; Boletines Oficiales de las provincias y 

la segunda en la Gaceta de Madrid, en 
' cumplimiento da lo que dispone el ar- 
• tíoulo 6.” del Real decreto de 14 de 
. Abril último.

3 .“ Se autoriza á ¡a Junta Central 
; para que eleve ai Gobierno la propues- 
; ta de gracias ó recompensas á que se 
, hayan hecho acreedores las Oorpera- 

o¡on08, colectividades ó indivídeos ex* 
- tranjeros y nsoionales por sus salian- 
. tes ru'^gos de generosidad y aotablas 

servicios.
4,“ Cumplidas que sean tes dosao- 

, terioroa disposiciones se earvirá V. E. 
declarar disueltas la Junta Central de 
su digna presidencia y las auxiliares 
de provincias.

Es también voluntad de S. M, ee 
dén las gracias en su Real nombre á 
V. E, y à Eos demás individuos que 

. componen eea Junta Central por el 
patriobismo, celo ó inteligencia con que 
han deaeinpeñado la difícil misión que 

; 86 les confiara, y aslmiamo 4 las auxi
liares de las provincias por el desínte- 
rés y entusiasmo con que han proce* 
dido en tan laudable empresa.

; De Real orden lo digo á V. B. para 
■ los efectos consiguientes. Dios guarde 
; á V, E. muchos aSos. Madrid 10 da 
. Febrero de \^9^.—Sagasta.

A! Presidente da la Junta Central de 
j la suscripción nacional para el fo- 
t meato de la Marina y gastos gene

rales de la guerra.

GOBIERNO CIVIL
PHÜVSDÍCIA DE CÓRDOBA

Núm. 447
SECGION DE MINAS

Don Antonio Diefíebrnno ¿a Montoya, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber; que en el expediente de 

registro para la mina do plomo titula
da "La Confiaazart núm. 3.770, del tér
mino municipal de Fuente Obejuna, 
ha recaído, con lecha 8 deí mes corrien
te, el siguiente

“Decreto, —No habiéndoaa presenta
do dentro del plazo da los quince díaa 
que señala el arbíouio 66 del Regia- 
manto vigente de Minería, el papel de 
reinbegro para el registro titulado “La 
Confianza, núm. 3,770, de miueral plo
mo, del término manioipal de Fuente 
Obejuna,

Vengo, en vista de lo díspuaato en 
el expresado articulo 66 del Reglamen
to y la Real orden de 21 de Mayo de 
1885, en declarar nulo, fenecido y sin 
curso este expediente, y franco y re
gistrable el terreno demafoado.„

Lo quo se publica en este perióJico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 9 de Febrero da 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.
JirTT ......................... ........... i —-|

AYUNT&MIENTQS
MONTEMAYOR

Número 452
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago í-aber: que desde el día 6 al 9 

del actual y hora de ias nuevo de la 
mañana à las tres de la tardo, estará 
abierta la cobranza del tercer trimeatre 
de los repartos de consnmo y líquidoa 
de este pueblo y año económico co
rriente, ea casa del recaudador de este 
Municipio don Salvador Castro Luque, 
calle Nueva número 4.

Ei eognudo periodo voluntario para 
el pago ain apremios de expresado tri
mestre, empezará el día 1.’ del próximo 
mes de Marzo y concluirá el día 10 del 
mismo.

Lo qoe se hace público por medio 

del presente, en Montemayor á 6 de 
Febrero do 1899.—Salvador Carmona-

i
LA VICTORIA

Núm. 463
Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 

en ES titucional de esta villa.
Hago saber: que no habléndose pro- 

sentado reclamación alguna contra la 
lista de centrihnyentes que tienen de
recho á elegir Compromisarios para la 
votación de Senadores, el Ayunta
miento que me honro presidir, en se
sión del 4 del corriente, acordó apro
bar definitivamente dicha lista, tal co
mo aparece Inserta en el Boletín Ofi
cial del día 20 de Enero anterior.

La Viotoria 7 de Febrero de 1899.— 
Francisco Giménez.

FUENTE PALMERA
1 Número 454

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que la Junta manioipal 

de este población, en sesión oelabraJa 
1 el día de ayer y con el fin de cobrir el 
;' déficit resultante on ej pre8apU6.<ito or- 
i dinario de este Municipio qUe ha de 
} regir eo el próximo ejercicio de 1899 á 
1 1900, despues de agotados todos loa 
5 recursos ordinarios y en armonía cea. 
i lo propuesto por la oomiaión de Ha- 
; oienda, ha acordado, en uso da las fa- 
j

J

Ü

t

i 
»
1

i.

□iiltsdes que le concede el artículo 16 
de la ley de Piesopueetos de 21 de Ju
lio de 1878, establecer el arbitrio con- 
BÍgnado en el párrafo 4.*, arüoalo 136 
de la vigente ley municipal, sobre va
rios artionlos de consumo no tarífudoe 
por la Hacienda que se expresan en la 
tarifa especial formada al efecto, ha
biendo tenido presente el limite esta 
blecido ea el articulo 139 do expresada 
ley municipal, para fijar los tipos de 
gravamen.

Lo que se anuncia al público oon ob
jeto de que dentro de les quince días 
sigaientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial da la 
provincia, que estará de manifiesto el 
expresado acuerdo en la Secretería de 
este Ayuntamiento, pueda ser exami
nado y reclamar contra el míatuo loa 
vecinos y contribuyente? que se consi
deren perjadioadoa.

Fuente Palmera 9 de Febrero de 
1899.—Salvador González —Baldome
ro Delgado, Secretario.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A:ÑrO ECONÓMICO de 1898 A 1809

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

!zS 
C- 
B

o
1F»XJ'JS!B1L.<Z>S 2%Æ A-IEÎ STnOS

Clase 

de la 

Escuela.

.Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cis.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Ots.

Sitnaci

Pro
piedad.

Su de lal

Vacante

Iscuela.

Inte
rinidad Propiedad

Pechas de h

Vacante.

1

Inte
rinidad,

73

74
75 
76
77
78 
79

80

81
82

83

84 
86
86
»
87
88 
89
90 
91 
92
93
94
96
96 

'97
98 
99
»

100

101 
102 
103
104

105

106 
107
108 
109
110 
111 
112 
J13

»

114

116

116 
117
118 
119
120

BUJALANCE..........................

(a) Morente..............................

Idem..........................................
CABRA......................................

(a) Gaena..................................
CAi\ETE..................................

CARCABUEY..........................

CARLOTA................................

(a) Chica Carlota.:................
(a) Fuencubierta................ ..
(a) La.s Pinedas......................
(a) 4.“ Departamento............

(a) Quintana............................

(a) 2? Departamento............

CARPIO....................................

CASTRO DEL RIO................

D. Adolfo Lara..........................

» José Rodel.........................

» Juan García.........................
» Pedro J. Priego....................
» José Santamaria...................
» Leopoldo Santamaría............

D.“ Angela Canalejo..................
» Dolores Vasallo....................

D. Antonio Toro.................... •..

D.“ Angustias Madrid................
D. Manuel Reyes...,................

» Antonio Viñas........................

» Antonio Villa........................
» Julián Reyes..........................
» Martin Pérez..........................

D.’' Aurelia Moñiz...................... 
» Isabel Fajardo,.................. 
> Concepción Hernández......
» Francisca Fernández............
> Mariana Molleja....................
» María de la Sierra Mellado..
» Dolores Casas........................
» Magdalena Hernández........
> Margarita Carrillo................
» Carmen Leiva....,..............

D. José Durán............................
» Joaquín Cañero....................
» Francisco Reyes........ . .........
» Salvador Muñoz....................

Vacante........................................

D. Rafael Huertas.....................

0.“ Asunción do Carvajal........
D. Francisco Arjona..................
D.®'Rosario Serrano...................

» María López Rincón............

» Trinidad Zamoranos............

» Felipa León............................
D. Cayetano Ruiz......................
D.® Francisca Fernández..........

» Matilde Fuentes........ ...........
D. Juan Arroyo.......................... 

» Leoncio Calmaestra............
» Manuel Iribarren..................
» Manuel María Expósito........

Vacante........................................

D."^ Concepción Aljama..............

Vacante..................................... ..

D.® Beatriz Soldevilla................

D. Tomás Baldó..........................
» Erfael Pérez...............  i

D.® Dolores Mateos........ ........... i 
> Magdalena Rael..................

D. Laureano Sigler....................

Auxiliar.......

Elemental,.. 
Auxiliar.......  
Elemental... 
Auxiliar.......  
Elemental.., 
Auxiliar.......

Incompleta..

Superior.......

Elemental...

Auxiliar.......  
Elemental... 
Auxiliar.......

>
Elemental.,. 
Auxiliar.......

»
Elemental.,. 
Auxiliar.......  
Elemental... 
Auxiliar.......  
Párvulos.... 
Auxiliar.......  
Adultos........  
Auxiliar.,.,, 
Incompleta.. 
Elemental...

¥

Auxiliar.......

Elemental,,.

>

Párvulos....

Auxiliar.......  
Elemental.,,

Auxiliar.......  
Incompleta..

> 

»

Elemental...

Superior.......

166 26

276
166 26
275
156 26
276
156 26

125

156 26
406 25

343 76

206 25
343 75
206 25

343 75
206 25
206 25
343 7.5
206 25
343 75
206 26
343 76
206 25
206 25
125
91 25

206 26
»

125

206 26
275
275
276

275

156 25
276
276
156 25
114 06
114 06
114 06

91 25

91 26

91 26

275
275
275
276
406 26

>

68 75

68 76

68 75 
7*

31 26

31 25
101 26

85 94

1»
85 94 
>

86 94 
>

86 94

85 94

86 94

51 66

22 81
61 66 
»

>

61 66
68 75
68 76
68 75

68 75

68 75
68 76

28 52
28 52
28 52
22 81 
»

22 81

22 81

68 75
68 75
68 75
68 76

101 56

36

90 
90 
90 
90 
90 
90

>

90 
90

90 
90 
90

» 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90

»

90 
90 
90 
90

»

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90

»

»

90 
90 
90
90 
90

»

»

1»

»

>

74

56 

»

90

90

90

90

90

16

»

26 31 
~á—
11 12

» 

>

» 

»

»

>

1»

» 

»

>

1 10 
—i— 
14 12

1 25
—á— 
10 11

>

1 31
Á—

10 12

1 31
—á— 
10 12

1 31
—á—- 
10 12

1 31
—á—
10 12

1 31
—á—
10 12

31
16 á —

12
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA >
SEGUNDO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia

(1) VéaBB el BoLE TIN de los dios 8 y 10.

13 A S
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

EK KL TIUME3T11E PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTEBS ANTERIORES

lOporlOO 3 1 
por 100 1raeantes SOporlOO 1 Opor 100 3 por 100 "V

bacantes. I&
OporlOO rOTAL 1OporlOO 3

1 
por 100 V acantas 6OporlOO TOTAL 1 Ipor100 3 por 10(1 Tacantes 6Ojor 100 ÍlTOTAL

— — — — —» *— — 1 — —

Pts, Cts, Pts. cts. Pts. Cts. Pts, Cts, Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. 1’ts, cts. Pts. Cts. Pts, cts. Pts. cts. 1^ts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. pts. Cts. PU, Cts* Pts, Cts. PtsA Cts. Pts. Cts,.

S > 47 75 > 78 13 125 88 > 78 13 78 13

1

* i
!

47 75 47 76

> 1 82
> i 1 82 » * » » 1 82 1 89

6 88

R 88 
>
6 88 
>

8 26
4 69
8 26
4 69
8 25
4 69

1

6 88

6 88

6 88
1

8 25
4 69
8 25
4 69
8 26
4 69

30 26
9 38

30 26
9 36

30 26
9 38

6 88

6 88 
» 1
6 88
»

8 261
4 69
8 26¡
4 69
8 26-
4 69^

16 13
4 69

15 13
4 69

15 13
4 69

6 88.
» i
6 88

6 88'

8 25
4 69
8 25
4 69
8 26
4 69

15 13
4 69

15 13
4 69

16 13
4 69

3 13 > 3 13 > 126 131 26 3 13 » 125 128 13 3 IS( » i 3 13

3 13
10 16

3 76
12 19

3 13
10 16

3 75
19 19

13 76
44 70

3 13
10 16

3 76
12 19 1

6 88
22 35

3 13
10 16

3 76 .
12 19

6 88
22 36

8 69 » 171 88 8 59
1

» 171 83 360 94 8 69 > 171 88 180 47 8 69, » 171 88 180 47

8 69
6 19

10 31
6 19

> 1

8 B9(
6 19

10 31
6 19

12 38
37 80
12 38

8 59 
>

6 191
10 31!
6 19,

6 19
18 90
6 19

» i 
8 59 
’ 1

6 19
10 31

6 19

6 19
18 90
6 19

7 07 > 141 32 148 39 7 07 141 32 148 39 » » »

8 69
»

8 69
S
8 59

8 69

6 16

2 28

10 31
6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74

1 62

8 59
> i
8 59
» '
8 69
* 1
6 16
» 1
2 28

1 83
6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 76
2 74

22 25
12 38
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38
27 80
12 38

, 22 70
7 60

! 10 04

1 62 
»
»
8 59

8 69

8 69

5 16

2 28

1 83
6 191
6 19

10 31
6 19

10 31
9 61

10 31
6 19
6 19
3 76
2 74

3 35
6 19
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

11 36
3 76
6 02

8 69

» i
8 69.
» i
8 69

6 16

2 28,

10 31
6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 76
2 74

18 90
6 19
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

11 35
3 76
6 02

5 16 6 19 2 28 6 19 ; 22 70 5 16 6 19. i 11 36 5 16 6 19 11 36
» » i » 125 125 125 1 126 9 > »

> >
1

'» » » » »

5 16 6 19
1

5 16 6 19 22 70 6 16 ■ 6 19 i Íl 35 6 16 6 19
6 88 8 25 6 88 8 25 ' 30 26 6 88 8 25' 15 13 6 æ 8 26 16 13
6 88 8 26 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 26 lo ló

16 136 88 8 25 6 88' 8 25 ' 30 2G 6 88 8 25 1
15 13 6 88 8 26

6 88 » 137 60 6 88 137 K1 288 76 6 88 » 137 EÆ 144 38 6 88 » 137 60 144 38

6 88
4 69
8 25 6 88'

4 69
8 25

9 36
30 21 *

4 69 4 6Í 
> 13 76

4 69
16 60

4 69
30 26

6 yg 8 26
4 6S

6 88 
»

8 25
4 69

30 2f
9 HE

> 13 1^6 16 60
9 38

30 26
9 38

2 85 3 4S 2 85 3 42 * 12 5^ > » 6 70 6 84 12 64
2 K 3 42 2 85 3 42 12 oJ 5 70 6 84 12 64
2 Hr 3 43 2 85 3 4S • 12 5^ * > 6 ro 6 84 12 64
2 8E 2 71 2 28 2 7^ 10 0-1 » 4 >6 6 48

91 2£
10 04

» 2 28 » 91 26 1 93 diÎ » * » 2 38 » 93 63

2 2E 76 03 > i 2 2ÍÏ > 2 28 2 28

> 2 28 1» 91 26 j 93 6. 7» > 2 ‘38 > 91 2t 93 63

2 2Í > : 77 3 . » >
1

> 2 38 » 75 Oí 77 31

6 8Í1 8 2t 6 í38 8 21
1
1 30 2 5 6 SEî 8 2£ 16 1 3 6 88 8 26 16 13

6 8Íí 8 2t 1
6 8 8 2E 30 2 3 6 81î 8 2E 15 1 3 6 88 8 26 15 13

6 «í 8 2£ 6 88 8 2f ! 30 2 S 6 8Í3 8 2£ 16 1 3 6 88 8 25 16 13
6 Sí3 8 2£ 6 88 8 2E ! 30 2 S 6 8S1 8 2£ 16 1 3 6 88 8 26 15 13

10 K1 12 lí 10 L6 12 19!
1

i 44 7 

i

) 10 K5 12 lí 22 3 5 10 16 12 K 22 35
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4 BOIiSTlN OFICIAL DE LA FKOVINOIA DK CORDOBA

JUZGADOS
ANTEQUERA

Núm. 461

Don Pederico Grande y Cortés, Juez de ins- 
tmeción da esta ciudad y su partido.
Por la presente reqoisitoria se cita, 

llama y emplaza á los prooesados Joan 
José López, Antonio Pineda y Fran
cisco Hervía, cuyas demás oirounstan- 
oias y actuales paraderos se ignoran, á 
fin de que en el término de diea días, 
siguientes al de la inserción de la pre
sente en la Oaeda de Madrid y Boleti
nes Ofieiales de Málaga, Córdoba y 
Granada, comparezcan en la cárcel de 
este partido á prestar declaración in
dagatoria en la canea que contra los 
misinoB y otros se sigue por hurto de 
caballerías; bajo apercibimiento do qae 
oí uo lo verifican, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á qne 
haya logar.

Â1 propio tiempo ruego ; anoargo & 
todas ¡as Autoridadae, tanto oivilea (io
nio militares y demás agentes de la po
licía jadicia!, procedan á la basoa, cap
tura y remisión á esta dioba oaroel de 
los referidos prooesados, mediante á 
estar decretada la prisión de loa mia
mos,

Anteqoera ocho de Febrero de mil 
oohooienios noventa y nceve.—Fede
rico Grande.—Por mandado de 3. S.*, 
Jesúa Maria Kognés.

POZOBLANCO
Ntolero 455

Don Alfonso Ruiz Stoñoz, Juez da instrue- 
ción da esta villa y an partido,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á la persona ó perso
nas que en la noche dal veinLiuaeve 
da Noviembre último snstrejeron del 
cortijo deoominado los Chivatiles, de 
este término municipal, cinco caballe 
riae mayores, cuyas sellas ai fical se 
expresarán, de la propiedad de don 
Actouio Cabrera Bíanoo y otros, de 
estos vecinos, para que en el (érmiao 
do diez diar, á contar desde el sigoiec- ;. 
te hl cu qee tenga lagar la inserción 
da la presente en la Gaceta de Madrid 
y BotETiN Oficial da esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, á fin 
do recibír-es la oportaua declaración 
en Iu causa que con tíil motivo me ha
llo insfirayendo, y sobre el conoci
miento que puedan tener respecto al 
paradero de dichos semo vientes; bajo 
aparoibimieoto que da no comparecer 
durante el término eañalado.lea parará 
el perjuicio á qne haya lugar coa arre
glo á derecho.

A l i vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así oivilea corno milita
res, procedan á la bo-son de referidos 
eemovientes, y esso de ear habidos loa 
pongan á dispeaioión de «ata Jezgado, 
oon las personas en enyo poder se en
contraren, si no acreditau su légitima 
adquisición.

Dada en Pozoblanco á seis de Fe
brero de mil ochooientOB noventa y 
nueve.—Alfonso Ruiz.—P. S. M.: por 
mi oompaflero, Licenciado Mariano 
Castro Cruzado.

Señas de las caballerías
Una yegua castaña oscura, Itioera,

oerrada, más de la marca, con el hie
rro del Gobierno en una de sos cade
ras y en la otra el hierro en figura de 
aaa de caldera.

Otra ídem oastaOs clara, un poco 
calzada de una pata, lucera, oerrada y 
próxima á la marca.

Otra ídem blanca, con el hierro del 
Gobierno, cerrada y máa de la marca.

Otra idem idem, cerrada, con el hie
rro J, P,

Otra idem negra, oerrada, algo ooja 
y con el hierro en forma de asa de cal
dera.

MONTORO
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Don Manuel de la Coeva y Donoso, Juez de 
iuBtruoeión de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que sa insertará en 

el BoLK'N Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madtid, ae cita á un tal An
tón ¡o Giménez, cuyas demás oíronns- 
tanoias domicilio y actual paradero se
ignoran, al onal hará próximaaieQts í “^ Pósito,—Una j onartilla fanega de
tres meses vendió Pedro Vega Rodrí f tierra oalma en el camino de Rate, de 
goez (menor) vecino de Villa del Rio, | ®®*’® térmico; linda al Norte con otra 
eegúu manifeataoión de éste noventa j *1® Franoisoo Guijarro Tenllado; Sur 
y nua piel de corambres, remitiéndo- 2 ®l camino que conduce á Rate; Ponien- 
selas, facturadas por ferrocarril, á la » I® “^® *1® Diego Guijarro Tenllado, y 
ciudad de Córdoba, para que dentro j Saliente oon Nicanora Ramírez Ruiz, 
del término de diez días, á contar des- a ®“ eeisoieíitas ochenta y siete pesetas 
de el -n que tenga lugar la última in- j o*”® sesenta céntimos.
seroióc, comparezca en la Sala Audien- | l!^®di® o®s® ®o la ealle Señores Curas,

j oía de este Juzgado, sito en la calle 1 ^® ®^^^ población, marcada oon el nú- 
1 Saiazs.. número cuatro, de esta ciu I æ®ro siete, qua linda por su derecha 

dad, con el fiu de reoibirle declaración; S úntrando oon otra de Andrés González 
bajo eperoibimtento de que da no ha- i Jiménez; por la izquierda son la de los 
carlo, le partirá el perjuicio á que haya 
lugar pues así lo tengo acordado en 
el eumario que sobre estafa se sigua en 
este Juzgado, por ante el actuario que 
refrenda, centra el dicho Pedro Vega 
Rodríguez.

Dado en Mt-ntco á cubo dp Pk-brero 
de mil ochocientoB noventa y native.— 
Manoel de la Cueva Donoso, —El ao- 

j tuario, Lioanoiado Joíé Benítez Lara.
b
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Don José Caballero Delgado, Agente ejecu
tivo nombrado por este Ayuntamiento pa
ra la realización de los descubiertos á fa
vor de! mismo y al Pósito municipal de 
esta villa.
Hago saber: que eu virtud de provi

dencia dictads por esta Agoucia con 
fecha cuatro del corrientt', en ¡os expe
dientes de apremio que se siguen con
tra. varios deudores por débites al es
tablecimiento del Pósito y al Munici
pio, oúrrcspondÍ0at'-8 ai año de 1897 á 
98 y atrasuH, se sacan á pública subas 
te, por primera vez, loa bienes inmue
bles embargados á los mismos, que se 
data’laii á ecútínuaaión:

Don Franoisoo Velea Raíz, deudor 
ai Póaito. — Una fenega da tierra cai
ma en el partido da Flores, de este tér
mino, que liada al Norte con Fernan
do Jiménez Reías; Sor Blas Villa Prie
to; Poniente Fernando Moreno Gue
rrero, y Saliente Francisco Jiménez 
León, en doaoiontat cincuenta pesetas,

Dna fanega dó , ;a calma en el 
partido dei Ratamar, de! misme térmi-

«

t 
í

no; linda al Norte con Francisco Aya- 
la Barroso; al Sur Francisco Moreno 
González, hoy sus heredero»; Poniente 
más (ie Alonso Villa Hidalgo, y Sur 
con Joan Muñoz Prieto, en doscianfas 
oincoouta pesetas.

Don Pianoiaco Tora Campos, por 
desenbiertos municipales.—Una fane
ga de tierra oalma en el partido de Pe
ía Prieta, de este término, que linda 
por Oriente con Jnan Roiz y Ruiz; 
Norte más de Antonio Reina Jiménez; 
Poniente Bartolomé Roldán Jiménez, 

¡y Sur Juan Volasoo Ramírez, en trea- 
oientas oínauenta pesetas.

Í
Una fanega de tierra calma en el 
partido do Pooa Paja, qne linda al 
j Norte más da Juan Rivera Caballero; 
! 3ar Asunoión López Garola; Saliente 

más do Juan Velasco Ramírez, y Po
niente oon los herederos de Franoisoo 
Redondo Alvarez, en tresoiontas oin 

? cuenta pesetas.
1 Don Manuel Ramiraz Raíz, deudor 

6 herederos de Francisco González Mo- 
g reno, y espalda oon traspatios de An- 
i tonio Reina Jiménez, en caatrooientaa

seis pesetas veinte y oínoo céntimos.
Don Cristóbal Roiz y Raíz, deudor 

al Pósito.—Una suerte de tierra oalma 
con cabula de una y oaartiHs fanega, 
«n el perlino da Pooa Pajil, do eate 
término; linda al Norte con otra d(3 
Isabel Ayala González; a! Sur con An
tonio Uylet'O Navarro; Saliente más de 
Adelaida Vera González, y Poniente 
la de Asenoión López Gaioía, en cua- 
treoientaa treinta y siels pesetas sesen
ta céntimos.

Una suerte de tierra olivar con oa- 
j bids de media fanega, en el partido de 
5 tíaizorrüla, do este término; linda ai 
| Norte oca más de los herederos de Bar- 
1 tolooié López; Sor otra de Fernando 
Í López Goroia; Poniente con la de An- i

tonío Molero Navarro, y Saliente con 
Francisco Guijarro Tentado, en dos
cientas cuarenta pesetes.

Don Miguel Moscoso üaenoa, deudor 
al Pósito.—Una oese en la calla Ba
rrionuevo, d® esta población, marcada 
con el número 20, quo linde por su de
recha entrando con solar do Pedro Ma
sa Arjona; izquierda con la de los he
rederos de Ciistóbál Navarro Rojano, 
y espalda coa la de don Rafael León 
Pino, en cuatrooientas seis pesetas y 
veinte y cinco oéntimos.

La subasta tendrá lugar en la ofici
na da esta Agencia, sita en la plants 
baja dal Ayuntamionto de asta locali
dad el día veinte y oiaco dal corriente, 
á las doce do sn mañana, durau(io el

t soto une hora.
a Para oonooiroiento de loa deudores 
:, y licitadoree ee advierte;

l .“ Que los dueftos podrán librar 
los bienes pagando el principal, dietas 
y gastos untes de cerrarse el remate.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á toa bienes,

3 .° Qae los títulos de propiedad que 
el deudor presente estarán de mani
fiesto en esta Agencia, sin poderse exi* 
gir otros, y que si se careciese de ellos 
se suplirá su falta en Ia forma que pres
cribe Is regla 6,‘ del art. 42 del regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuen
ta del rematante, at cual después se te 
descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

4 .° Que el que resalte rematante se 
obliga á entregar en el soto de la su
basta el importe del principal, dietas y 
gastos del procedimiento ejecutivo y 
hasta el completo det precio del rema
te en la ofioina de la Agencia, antes 
del otorgamiento de la escritura, se
gún disponen los artíonlos 37 y 39 de 
la instruoción de 12 de Mayo de 1368.

Lo que se anuaoia ai público en 
cumplí miento de lo dispuesto en ¡a re
gla 4.' del art. 37 citado.

Enoinaa Reales á 9 de Febrero de 
1399.—El Agente, José Caballero,

Sección de anuncios

LIA 111 o
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba» se hallan 
Ide venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

| Expedientes para excep- 
j clones.

1 Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozo^.
1 ídem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión 
de excepciones.

Ídem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de
j mozos, y

¡Filiaciones.
.Los pedidos se sirven á 

r vuelta de correo.

CALENDARIO
j de Admimstraeión municipal para 

colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.,,
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